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XIII LEGISLATURA 
 
 

PLENO ORDINARIO DEL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

Acta 12/23 
 
 
 

 
 

En Madrid, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, siendo las diez horas 
y tres minutos, se reúne la Asamblea de Madrid en el Salón de Plenos. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente declara abierta la sesión. 
 
 
Cuestiones Preliminares 
1. Propuesta de alteración del Orden del Día: Inclusión de la promesa o 
juramento de los Sres. Diputados electos Dña. Emilia Sánchez-Pantoja 
Belenguer, en sustitución, por renuncia, de Dña. Mónica García Gómez y D. 
Juan Ignacio Varela-Portas de Orduña, en sustitución, por renuncia, de D. 
Javier Padilla Bernáldez. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente, en los términos previstos en el artículo 106.3 del 
Reglamento de la Asamblea, propone al Pleno la siguiente alteración del Orden del 
Día:  
 

"Inclusión de la promesa o juramento de los Sres. Diputados electos Dña. 
Emilia Sánchez-Pantoja Belenguer, en sustitución, por renuncia, de Dña. 
Mónica García Gómez y D. Juan Ignacio Varela-Portas de Orduña, en 
sustitución, por renuncia, de D. Javier Padilla Bernáldez". 

 
 El Pleno la acepta por asentimiento, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 122.1º y 123, párrafo primero, del Reglamento de la Asamblea. 
 
2 Promesa o juramento de los Sres. Diputados electos Dña. Emilia Sánchez-
Pantoja Belenguer y D. Juan Ignacio Varela-Portas de Orduña. (RGEP 
15720(XIII)/23-RGEP 15721XIII)/23 y RGEP 15722(XIII)/23-RGEP 15723(XIII)/23). 
 
 El Excmo. Sr. Presidente, en aplicación del artículo 12.1 c) del Reglamento de la 
Asamblea, ruega a los/as Ilmos/as. Sres/as. Diputados/as electos/as que se pongan 
en pie cuando sean nombrados. 
 
 La Ilma. Sra. Dña. Emilia Sánchez-Pantoja Belenguer promete acatar la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. 
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 El Ilmo. Sr. D. Juan Ignacio Varela-Portas de Orduña promete acatar la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente, en nombre de la Cámara, les da la bienvenida y la 
enhorabuena. 

 
1 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 

1.1 Expte: PCOP 1513(XIII)/23 RGEP 13259 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Aplica este Gobierno los principios de la Agenda 2030 en sus políticas? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Monasterio 
San Martín (GPVOX). En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. 
Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados.  
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Monasterio San Martín. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. 
 
1.2 Expte: PCOP 1732(XIII)/23 RGEP 14297 y RGEP 14384(XIII)/23 
Autor/Grupo: Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las prioridades de su gobierno para el ejercicio 
presupuestario 2024 de la Comunidad de Madrid en el ámbito de la política 
comunicativa del Gobierno? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Lobato Gandarias (GPS). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Lobato Gandarias. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. 
 
1.3 Expte: PCOP 1770(XIII)/23 RGEP 14425 
Autor/Grupo: Sra. Bergerot Uncal (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora las políticas de su Gobierno para hacer frente a las 
violencias machistas en la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Bergerot Uncal 
(GPMM). 
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La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Bergerot Uncal. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Isabel 
Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad. 
 
1.4 Expte: PCOP 934(XIII)/23 RGEP 10176 
Autor/Grupo: Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora la situación política actual de la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende (GPP). 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Díaz-Pache Gosende. 
La Excma. Sra. Dña. Isabel Natividad Díaz Ayuso, Presidenta de la Comunidad, 
renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.5 Expte: PCOP 1931(XIII)/23 RGEP 15070 
Autor/Grupo: Sr. Ballarín Valcárcel (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son las principales inversiones contempladas en el proyecto de 
Presupuestos de la Comunidad de Madrid para 2024? 
 
Formula la pregunta el Ilmio. Sr. Ballarín Valcárcel (GPP). 
La Excma. Sra. D. Rocío Albert López, Consejera de Economía, Hacienda y 
Empleo, procede a la contestación. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra 
al agotar todo su tiempo de intervención. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Ballarín Valcárcel. 
 
1.6 Expte: PCOP 1930(XIII)/23 RGEP 15068 
Autor/Grupo: Sr. Eustache Soteldo (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos de la Comunidad de Madrid en cuanto al uso 
de tecnologías Cloud? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Eustache Soteldo (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel López-Valverde Argüeso, Consejero de 
Digitalización, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Eustache Soteldo. 
El Excmo. Sr. D. Miguel Ángel López-Valverde Argüeso, Consejero de 
Digitalización, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.7 Expte: PCOP 380(XIII)/23 RGEP 7201 
Autor/Grupo: Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿De qué forma está garantizando el gobierno regional una educación 
inclusiva? 
 
Formula la pregunta la Ilma. Sra. Pastor Valdés (GPMM). 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma.Sra. Pastor Valdés. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Emilio 
Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y Universidades. 
 
1.8 Expte: PCOP 1927(XIII)/23 RGEP 15064 
Autor/Grupo: Sr. Posse Praderas (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuáles son los objetivos del nuevo protocolo de prevención de 
consumo adictivo sin sustancias? 
 
Formula la pregunta el Ilmo. Sr. Posse Praderas (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Posse Praderas. 
El Excmo. Sr. D. Emilio Viciana Duro, Consejero de Educación, Ciencia y 
Universidades, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.9 Expte: PCOP 264(XIII)/23 RGEP 6188 
Autor/Grupo: Sr. Padilla Estrada (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué medidas ha adoptado, a raíz de la aprobación de la Ley 12/2023, 
de 24 de mayo, por el derecho a la vivienda, para proteger a los inquilinos de 
abusos por parte de las inmobiliarias? 
 
Formula la pregunta el Ilmo Sr. Moruno Danzi (GPMM), en sustitución del Ilmo. 
Sr. Padilla Estrada, autor de la iniciativa 15592/23). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Moruno Danzi. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Jorge 
Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras. 
 
1.10 Expte: PCOP 1926(XIII)/23 RGEP 15063 
Autor/Grupo: Sra. Fernández Revuelta (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cómo valora el Gobierno la reciente apertura de los puentes 
provisionales para conectar los municipios afectados por la DANA? 
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Formula la pregunta la Ilma. Sra. Fernández Revuelta (GPP). 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Fernández Revuelta. 
El Excmo. Sr. D. Jorge Rodrigo Domínguez, Consejero de Vivienda, Transportes 
e Infraestructuras, renuncia a intervenir en turno de dúplica. 
 
1.11 Expte: PCOP 1022(XIII)/23 RGEP 10557 
Autor/Grupo: Sra. Bonmati García (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué planes está llevando a cabo el Gobierno regional en favor de la 
prevención y promoción de la salud en materia de educación afectivo-sexual? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención, la Ilma. Sra. Bonmati 
García (GPS). 
La Excma. Sra. Dña. Fátima Matute Teresa, Consejera de Sanidad, procede a la 
contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Bonmati García. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Fátima 
Matute Teresa, Consejera de Sanidad. 
 
1.12 Expte: PCOP 490(XIII)/23 RGEP 7641 
Autor/Grupo: Sr. Martín Jiménez (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Qué valoración hace de la acción de la Comunidad de Madrid en la 
lucha contra el cambio climático? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Martín Jiménez 
(GPS). 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Martín Jiménez. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene el Excmo. Sr. D. Carlos 
Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
 
1.13 Expte: PCOP 1302(XIII)/23 RGEP 12095 
Autor/Grupo: Sr. Henríquez de Luna Losada (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Se plantea el Gobierno de la Comunidad de Madrid, en uso de su 
incitativa legislativa, instar la derogación o modificación sustancial la Ley 4/2016 
de Protección de los Animales de Compañía de la Comunidad de Madrid tras la 
entrada en vigor de Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos 
y el bienestar de los animales? 
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Formula la pregunta y realiza su intervención el Ilmo. Sr. Henríquez de Luna 
Losada (GPVOX). 
El Excmo. Sr. D. Carlos Novillo Piris, Consejero de Medio Ambiente, Agricultura 
e Interior, procede a la contestación. 
 
1.14 Expte: PCOP 298(XIII)/23 RGEP 6645 
Autor/Grupo: Sra. Morales Porro (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a impulsar para apoyar a las familias monoparentales 
en la Comunidad de Madrid. 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención la Ilma. Sra. Morales Porro 
(GPS). 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene la Ilma. Sra. Morales Porro. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Ana 
Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales 
 
1.15 Expte: PCOP 1723(XIII)/23 RGEP 14226 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta al gobierno de la Comunidad de Madrid por los planes en 
materia legislativa, para garantizar los derechos de las personas de las personas 
con discapacidad en la región dentro del ámbito de su competencia. 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Figuera Álvarez 
(GPMM). 
La Excma. Sra. Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales, procede a la contestación. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Figuera Álvarez. 
En turno de dúplica, y para cerrar el debate, interviene la Excma. Sra. Dña. Ana 
Dávila-Ponce de León Municio, Consejera de Familia, Juventud y Asuntos 
Sociales. 
 
1.16 Expte: PCOP 1925(XIII)/23 RGEP 15055 
Autor/Grupo: Sr. Corral Corral (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: ¿Cuál es el modelo de gestión cultural de los centros artísticos que 
dependen de la Comunidad de Madrid? 
 
Formula la pregunta y realiza parte de su intervención el Ilmo. Sr. Corral Corral 
(GPP). 
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El Excmo. Sr. D. Mariano de Paco Serrano, Consejero de Cultura, Turismo y 
Deporte, procede a la contestación. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra 
al concluir su tiempo de intervención. 
En turno de réplica interviene el Ilmo. Sr. Corral Corral. En el transcurso de su 
intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 

2 Proposiciones de Ley: Toma en Consideración 
2.1 Toma en consideración de la Proposición de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 
14618, del Grupo Parlamentario Popular, de medidas para la simplificación 
y mejora de la eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad de 
Madrid. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente informa de que se ha recibido manifestación del 
criterio del Gobierno, trasladando su criterio de no oposición a la toma en 
consideración de la proposición de ley, por lo que procede, en primer lugar, la 
intervención del Grupo Parlamentario proponente, por tiempo máximo de diez 
minutos, a efectos de presentar e intervenir a favor de la iniciativa, tomando la 
palabra, en representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. 
Menéndez Medrano. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. 
Presidente ruega silencio al Ilmo. Sr. Padilla Estrada.  
 

A continuación, y al no haber intervenciones ni en el turno de abstención, ni en 
el turno a favor, el Excmo. Sr. Presidente procede a abrir el turno en contra de la 
toma en consideración de la Proposición de Ley, por tiempo máximo de diez 
minutos para cada Grupo Parlamentario, en el que intervienen:  
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
Cuartero Lorenzo. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Bernardo 
Llorente. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Martínez 
Abarca. Tras su intervención, el Excmo. Sr. Presidente defiende que la labor 
de la Mesa en la calificación de las iniciativas se hace aplicando lo dispuesto 
en el Reglamento de la Asamblea. 

 
 A continuación, la Excmo. Sr. Presidente abre un turno de réplica, por tiempo 
máximo de tres minutos, en el que intervienen, desde sus respectivos escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
Cuartero Lorenzo. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Bernardo 
Llorente. 
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En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Martínez 
Abarca. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su tiempo de 
intervención. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Menéndez 
Medrano. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 

 
2.2 Toma en consideración de la Proposición de Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 
14651, del Grupo Parlamentario Popular, por la que se modifica la Ley 
2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad 
Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente informa de que se ha recibido manifestación del 
criterio del Gobierno, trasladando su criterio de no oposición a la toma en 
consideración de la proposición de ley, por lo que procede, en primer lugar, la 
intervención del Grupo Parlamentario proponente, por tiempo máximo de diez 
minutos, a efectos de presentar e intervenir a favor de la iniciativa, tomando la 
palabra, en representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Lavín 
Moreno-Torres. 
 

A continuación, y al no haber intervenciones en el turno de abstención, el 
Excmo. Sr. Presidente procede a abrir un turno a favor de la toma en 
consideración de la Proposición de Ley, por tiempo máximo de diez minutos, en 
el que interviene, en representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el 
Ilmo. Sr. Fúster Lamelas. 
 
 Seguidamente, el Excmo. Sr. Presidente procede a abrir el turno en contra de 
la toma en consideración de la Proposición de Ley, por tiempo máximo de diez 
minutos para cada Grupo Parlamentario, en el que intervienen:  
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Rivero Cruz. 
En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, 
en dos ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados.  

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Delgado 
Gómez. Tras su intervención, el Excmo. Sr. Presidente le ruega que retire 
algunas de las palabras pronunciadas, a lo que se niega la Ilma. Diputada, por 
lo que el Excmo. Sr. Presidente procede a llamarla al orden, en aplicación del 
artículo 136.2 del Reglamento de la Asamblea.  

 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente abre un turno de réplica, por tiempo 
máximo de tres minutos, en el que intervienen, desde sus respectivos escaños:  
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En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Fúster 
Lamelas. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Rivero Cruz. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Delgado 
Gómez. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Lavín 
Moreno-Torres. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente 
ruega silencio, en tres ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados. 

 
2.3 Toma en consideración de la Proposición de Ley PROPL 7(XIII)/23 RGEP 
14652, del Grupo Parlamentario Popular, por la que se modifica la Ley 
3/2016, de 22 de julio, de Protección integral contra la LGTBIfobia y la 
Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la 
Comunidad de Madrid. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente informa de que se ha recibido manifestación del 
criterio del Gobierno, trasladando su criterio de no oposición a la toma en 
consideración de la proposición de ley, por lo que procede, en primer lugar, la 
intervención del Grupo Parlamentario proponente, por tiempo máximo de diez 
minutos, a efectos de presentar e intervenir a favor de la iniciativa, tomando la 
palabra, en representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Lavín 
Moreno-Torres. 
 

A continuación, y al no haber intervenciones en el turno de abstención, el 
Excmo. Sr. Presidente procede a abrir un turno a favor de la toma en 
consideración de la Proposición de Ley, por tiempo máximo de diez minutos, en 
el que interviene, en representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la 
Ilma. Sra. González Moreno. 
 
 Seguidamente, el Excmo. Sr. Presidente procede a abrir el turno en contra de 
la toma en consideración de la Proposición de Ley, por tiempo máximo de diez 
minutos para cada Grupo Parlamentario, en el que intervienen:  
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Rivero Cruz. 
En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a 
los Ilmos. Sres. Diputados.  

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. 
González Gómez. 

 
 A continuación, el Excmo. Sr. Presidente abre un turno de réplica, por tiempo 
máximo de tres minutos, en el que intervienen, desde sus respectivos escaños: 
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En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
González Moreno. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. 
Presidente ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados.  

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Rivero Cruz. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. 
González Gómez. El Excmo. Sr. Presidente le retira la palabra al concluir su 
tiempo de intervención.  

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Lavín 
Moreno-Torres. 

 
3 Mociones 

3.1 Expte: M 3(XIII)/23 RGEP 15241 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: Subsiguiente a la Interpelación I 26(XIII)/23 RGEP 11889, sobre política 
general del Consejo de Gobierno en materia de empleo. 
 
 No se han presentado enmiendas al texto de la Moción. 
 
 En representación del Grupo Parlamentario Socialista, para la defensa de la 
Moción de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 203.5 y 207.1 del 
Reglamento de la Asamblea, interviene la Ilma. Sra. Lorenzo Brito. En el 
transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. 
Sres. Diputados.  
 
 Al no haberse presentado enmiendas, se abre un turno de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, para fijar su posición, en el que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
Cuartero Lorenzo. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. 
Presidente ruega silencio, en dos ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados.  

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Lozano 
Sabroso. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Sánchez-
Camacho Pérez. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Socialista, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene, la Ilma. Sra. Lorenzo Brito. 
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 Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. 
Cuartero Lorenzo. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Lozano 
Sabroso. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Sánchez-
Camacho Pérez. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente 
ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 

 
4 Proposiciones No de Ley 

4.1 Expte: PNL 118(XIII)/23 RGEP 12533 - RGEP 13387/23 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
impulsar, en el ámbito de sus respectivas competencias de iniciativa legislativa, 
las modificaciones de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la 
violencia de género de la Comunidad de Madrid en los siguientes ámbitos: a) 
Modificar el punto 3, apartado a) del artículo 2 (“Ámbito de aplicación”) para que 
incorporen las definiciones de violencia formuladas en el artículo 3 
(“Definiciones”) del Convenio de Estambul. En concreto, que puedan ser 
categorizadas como víctimas aquellas mujeres que han sufrido violencia por el 
hecho de ser mujeres y no solamente aquellas que tengan o hayan tenido alguna 
relación afectiva con el agresor. b) Modificación del artículo 31 (“Título 
Habilitante”) para incorporar explícitamente a mujeres víctimas de violencia 
vicaria. c) Modificación del artículo 18 (“Régimen de ayudas económicas”) para 
que puedan ser prestaciones universales compatibles con demás ayudas, rentas 
y tenencia de bienes y propiedades. 
 
 No se han presentado enmiendas al texto de la Proposición No de Ley. 
 
 En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la defensa de la 
Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207.1 del 
Reglamento de la Asamblea, interviene la Ilma. Sra. Arenillas Gómez. 
 
 Al no haberse presentado enmiendas, se abre un turno de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, para fijar su posición, en el que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. Pérez 
Moñino-Aranda. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. Cadórniga 
Varela 
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En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. García 
Molina. 

 
Tras ser preguntada por el Excmo. Sr. Presidente, la Ilma. Sra. Arenillas 

Gómez, del Grupo Parlamentario Más Madrid, renuncia a intervenir en turno de 
réplica. 
 
4.2 Expte: PNL 126(XIII)/23 RGEP 13247 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Ratificar su compromiso con la erradicación y prevención de la violencia de 
género en todas sus expresiones. 2. Desarrollar iniciativas de sensibilización y 
educación en igualdad y prevención de la violencia poniendo una atención 
especial en la infancia, adolescencia y juventud, así como apoyar las iniciativas 
similares de carácter municipal en la región. 3. Implementar el contenido del 
Pacto de Estado contra la violencia de género, así como la ejecución de los 
proyectos sostenidos con los Fondos Next Generation EU que tienen como 
objetivo la atención a las mujeres víctimas de diferentes expresiones de la 
violencia de género. 4. Colaborar con el tejido asociativo que trabaja por la 
igualdad y la lucha contra la violencia de género. 
 
 No se han presentado enmiendas al texto de la Proposición No de Ley. 
 
 En representación del Grupo Parlamentario Socialista, para la defensa de la 
Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207.1 del 
Reglamento de la Asamblea, interviene la Ilma. Sra. Monterrubio Hernando. 
 
 Al no haberse presentado enmiendas, se abre un turno de intervención de los 
Grupos Parlamentarios, para fijar su posición, en el que intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, la Ilma. Sra. Pérez 
Moñino-Aranda. 

 
(En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente abandona el 

Salón de Plenos, asumiendo sus funciones, en virtud del artículo 56, párrafo 
1º del Reglamento, la Ilma. Sra. Dña. Ana Millán Arroyo, Vicepresidenta 
Primera). 

 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, la Ilma. Sra. Carmona 
Osorio.  

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Platero San 
Román. 
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Tras ser preguntada por la Ilma. Sra. Vicepresidenta Primera, la Ilma. Sra. 
Monterrubio Hernando, del Grupo Parlamentario Socialista, renuncia a intervenir 
en turno de réplica. 
 
4.3 Expte: PNL 131(XIII)/23 RGEP 14290 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Organizar y celebrar un acto de reconocimiento simbólico a las víctimas de las 
agresiones sexuales sufridas en el ámbito de la Iglesia Católica en la Real Casa 
de Correos, sede del Gobierno de la Comunidad de Madrid, con participación de 
las víctimas y sus familiares. 2. Impulsar medidas normativas en favor de las 
Víctimas de Abusos sexuales en el ámbito de la Iglesia Católica y se reconozca 
su derecho a ser reparadas conforme a lo establecido en el informe realizado por 
el Defensor del Pueblo. 3. Que tal como se recoge en el informe del Defensor del 
Pueblo, se articulen Servicios públicos de Justicia Restaurativa. 4. Que se 
articulen procedimientos dentro de las Oficinas de Atención a Víctimas a fin de 
poder prestar información suficiente a las mismas sobre sus derechos y 
cuestiones conexas. La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad 
de Madrid para que inste al Gobierno de España a: 5. Que se inste al Gobierno 
del Estado a articular de la manera más ágil posible un fondo estatal de 
compensación a las víctimas del delito con la aportación económica de la Iglesia 
Católica. 
 
 Se ha presentado una enmienda de supresión por el Grupo Parlamentario 
Socialista (RGEP 15668(XIII)/23), con el siguiente tenor literal: 
 
 Suprimir el último punto del texto dispositivo: 
 

 "La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid 
para que inste al Gobierno de España a: 
 
 5. Que se inste al Gobierno del Estado a articular de la manera más ágil 
posible un fondo estatal de compensación a las víctimas del delito con la 
aportación económica de la Iglesia Católica". 

 
 Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, para la 
defensa de la Proposición No de Ley de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
207.1 del Reglamento de la Asamblea, la Ilma. Sra. Torija López. La Ilma. Sra. 
Vicepresidenta Primera le ruega, en dos ocasiones, que vaya concluyendo, en 
aplicación de los artículos 112.5 y 133 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Habiéndose presentado una enmienda por el Grupo Parlamentario Socialista, 
interviene, para la defensa de la misma, el Ilmo. Sr. Celada Pérez. 
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 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Fúster 
Lamelas. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Núñez 
Huesca. En el transcurso de su intervención, la Ilma. Sra. Vicepresidenta 
Primera ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados.  

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Más Madrid, se abre un 

turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde el 
escaño, en el que interviene la Ilma. Sra. Torija López.  
 

Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, el Ilmo. Sr. Fúster 
Lamelas. En el transcurso de su intervención, la Ilma. Sra. Vicepresidenta 
Primera ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, el Ilmo. Sr. Celada 
Pérez. En el transcurso de su intervención, la Ilma. Sra. Vicepresidenta 
Primera ruega silencio a los Ilmos. Sres. Diputados, en concreto, al Ilmo. Sr. 
Tejero Franco. 

 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, el Ilmo. Sr. Núñez 
Huesca. 

 
4.4 Expte: PNL 134(XIII)/23 RGEP 14393 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1. Declarar su rechazo firme y enérgico a la intención de Pedro Sánchez de ser 
investido como presidente del Gobierno de España acordando una ley para 
amnistiar a los políticos golpistas catalanes. 2. Aludir a la responsabilidad y 
dignidad de cada uno de los 37 diputados que representan en el Congreso de los 
Diputados a la Comunidad Autónoma de Madrid para votar en contra de este 
ataque a la unidad, igualdad y justicia en España. 3. Declarar que aquellos 
diputados que voten a favor tanto de una Ley de amnistía a los golpistas 
catalanes como de una investidura que la contemple como contrapartida serán 
responsables de esta traición sin precedentes. 4. Manifestar la necesidad de que 
los órganos de gobierno de las Cortes Generales rechacen la tramitación de la 
Ley de amnistía por ser contraria a la unidad de España, la igualdad de todos los 
españoles, nuestra democracia, la Constitución y el Estado de Derecho. 5. Dar 
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traslado inmediato de esta PNL a los órganos de presidencia del Congreso de los 
Diputados y del Senado. 
 
 Se han presentado tres enmiendas de modificación por el Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid (RGEP 15644(XIII)/23) y tres enmiendas de modificación y una de 
adición por el Grupo Parlamentario Popular (RGEP 15657(XIII)/23), con el 
siguiente tenor literal: 
 

- Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid:  
 
Se propone modificar el apartado número 1 de la Proposición No de Ley 
original, quedando redactado de la siguiente manera: 
 
“1. Declarar su rechazo firme y enérgico a la investidura de Pedro 
Sánchez como Presidente del Gobierno de España obtenida a cambio 
de una ley para amnistiar a los políticos separatistas catalanes”. 

 
- Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid:  

 
Se propone modificar el apartado número 2 de la Proposición No de Ley 
original, quedando redactado de la siguiente manera: 
 
“2. Aludir a la responsabilidad y dignidad de cada uno de los 37 
diputados que representan en el Congreso de los Diputados a los 
ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Madrid para votar en contra 
de este ataque a la unidad, igualdad y justicia en España que representa 
la citada Ley”. 

 
- Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Vox en Madrid:  
 
Se propone modificar el apartado número 3 de la Proposición No de Ley 
original, quedando redactado de la siguiente manera: 
 
“3. Declarar que aquellos diputados que voten a favor de la Ley de 
amnistía a los golpistas catalanes serán responsables de esta traición 
sin precedentes”. 
 
- Enmienda número 1 del Grupo Parlamentario Popular:  
 
Sustituir el punto 1 de la Proposición por el siguiente: 
 
“1. Dejar constancia del firme y enérgico rechazo a que Pedro Sánchez 
haya alcanzado su investidura como presidente del Gobierno de 
España, sobre la base de una ley de amnistía para olvidar más de una 
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década de delitos de todo tipo, relacionados con el golpe de Estado del 
independentismo catalán”. 
 

- Enmienda número 2 del Grupo Parlamentario Popular:  
 
Sustituir el punto 3 de la Proposición por el siguiente: 
 
“3. Declarar que aquellos diputados que voten a favor tanto de una Ley 
de amnistía a los golpistas catalanes como de una investidura que la 
contemple como contrapartida, serán responsables de este ataque a la 
Constitución, al Estado de Derecho y a la igualdad de todos los 
españoles”. 
 

- Enmienda número 3 del Grupo Parlamentario Popular:  
 
Sustituir el punto 4 de la Proposición por el siguiente: 
 
“4. Manifestar la necesidad de que la Mesa del Congreso de los 
Diputados revise su calificación y paralice la tramitación de la Ley de 
Amnistía por ser una norma contraria a la unidad de España, la igualdad 
de todos los españoles, nuestra democracia, la Constitución y el Estado 
de Derecho, así como impulsar que el órgano de gobierno del Senado 
recabe los informes del Consejo de Estado y el Consejo General del 
Poder Judicial sobre la adecuación constitucional de la norma, antes de 
su tramitación en esta Cámara”. 
 
- Enmienda número 4 del Grupo Parlamentario Popular:  
 
Añadir un punto 6 a la Proposición con el siguiente texto: 
 
“6. Instar al Presidente del Gobierno España a la convocatoria urgente 
de la Conferencia de Presidentes, tal y como le ha sido solicitada por 12 
presidentes autonómicos, en ellos la presidenta de la Comunidad de 
Madrid, ante la gravedad de la situación y para que se dé públicamente 
cuenta de los pactos alcanzados con los independentistas catalanes y 
vascos y su afectación al resto de las Comunidades Autónomas”. 

 
Interviene, en representación del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, para la 

defensa de la Proposición No de Ley y de las enmiendas presentadas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 207.1 del Reglamento de la Asamblea, el 
Ilmo. Sr. Ilmo. Henríquez de Luna Losada. 
  

(En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente se reincorpora 
a la sesión, asumiendo nuevamente sus funciones propias). 
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Habiéndose presentado enmiendas por el Grupo Parlamentario Popular, 
interviene, para la defensa de las mismas, la Ilma. Sra. Ezcurra Almansa. En el 
transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio, en 
repetidas ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados, en concreto al Ilmo. Sr. Padilla 
Estrada.  

 
 En turno de intervención de los Grupos Parlamentarios que no hayan 
presentado enmiendas intervienen: 
 

En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. 
Castellanos Garijo. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. 
Presidente ruega silencio, en repetidas ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados 
y ruega a los Ilmos. Sres. Diputados del Grupo Parlamentario Vox en Madrid 
que bajen los carteles que están exhibiendo. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Delgado 
Orgaz En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio, en repetidas ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados y pide al Ilmo. 
Sr. Diputado interviniente que retire las palabras referidas a miembros del 
Grupo Popular, a lo que se niega el Ilmo. Sr. Diputado, por lo que es llamado 
al orden por el Excmo. Sr. Presidente en aplicación del artículo 136 del 
Reglamento de la Asamblea.  
 
La Ilma. Sra. Monasterio San Martín solicita la palabra, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 114.3 del Reglamento de la Asamblea, para señalar que 
la Presidencia de la Cámara ha solicitado la retirada de alusiones a personas que 
no son miembros de la Asamblea de Madrid y que en la sesión plenaria anterior 
se le negó la palabra al Grupo Parlamentario Vox en Madrid para defender al 
Vicepresidente de Castilla y León. 

 
El Excmo. Sr. Presidente explica que ha actuado de conformidad con el 

artículo 136 del Reglamento de la Asamblea, solicitando que se retiren 
expresiones que van en contra de la cortesía parlamentaria. 

 
El Ilmo. Sr. Serrano Sánchez-Capuchino solicita la palabra, en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 114.1 del Reglamento de la Asamblea, siéndole 
denegada por el Excmo. Sr. Presidente, por entender que no ha habido alusiones 
a su persona. 

 
A continuación, y a petición del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, se abre 

un turno de réplica para contestar a los restantes Grupos Parlamentarios, desde 
el escaño, en el que interviene el Ilmo. Sr. Henríquez de Luna Losada. En el 
transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega silencio a los Ilmos. 
Sres. Diputados. 
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Seguidamente, intervienen, en turno de dúplica, desde sus respectivos 
escaños: 

 
En representación del Grupo Parlamentario Socialista, la Ilma. Sra. 
Castellanos Garijo. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. 
Presidente ruega silencio, en repetidas ocasiones, a los Ilmos. Sres. 
Diputados. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, el Ilmo. Sr. Delgado 
Orgaz. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 
En representación del Grupo Parlamentario Popular, la Ilma. Sra. Ezcurra 
Almansa. En el transcurso de su intervención, el Excmo. Sr. Presidente ruega 
silencio, en dos ocasiones, a los Ilmos. Sres. Diputados. 
 
 

Concluidas las intervenciones de todos los puntos del Orden del Día, el Excmo. 
Sr. Presidente somete a los Grupos Parlamentarios la consideración sobre las 
enmiendas que han sido presentadas.  
 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 131(XIII)/23 RGEP 14290, en 
representación del Grupo Parlamentario Más Madrid, y a efectos de manifestar si 
acepta o no la enmienda presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
interviene la Ilma. Sra. Torija López, quien concreta que no acepta dicha enmienda.  
 
➢ Respecto de la Proposición No de Ley PNL 134(XIII)/23 RGEP 14393, el Excmo. 
Sr. Presidente informa que se ha presentado una enmienda transaccional al texto de 
la Proposición No de Ley (RGEP 15797(XIII)/24), suscrita por los Grupos 
Parlamentarios Popular y Vox en Madrid, a cuya tramitación no se opone ningún 
Grupo Parlamentario, comportando su formulación la retirada de las enmiendas 
presentadas por los Grupos Parlamentarios Popular y Vox en Madrid, respecto de 
las que se transige, en aplicación del artículo 207.2 del Reglamento de la Asamblea. 
El tenor literal de la enmienda transaccional, que se adjunta como anexo a la 
presente Acta, es el siguiente: 

 
 "La Asamblea de Madrid Insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 

  
1. Dejar constancia del firme y enérgico rechazo a que Pedro Sánchez haya 
alcanzado su investidura como Presidente del Gobierno de España, sobre la base 
de una Ley de Amnistía para olvidar más de una década de delitos de todo tipo, 
relacionados con el golpe de estado del independentismo catalán. 
 
2. Aludir a la responsabilidad y dignidad de cada uno de los 37 diputados que 
representan en el Congreso de los Diputados a los ciudadanos de la Comunidad 
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Autónoma de Madrid para votar en contra de este ataque a la unidad, igualdad y 
justicia en España que representa la citada Ley. 
 
3. Declarar que aquellos diputados que voten a favor tanto de una Ley de Amnistía 
a los golpistas catalanes como de una investidura que la contemple como 
contrapartida, serán responsables de este ataque a la Constitución, al Estado de 
Derecho y a la igualdad de todos los españoles. 
 
4. Manifestar la necesidad de que la Mesa del Congreso de los Diputados revise 
su calificación y paralice la tramitación de la Ley de Amnistía por ser una norma 
contraria a la unidad de España, la igualdad de todos los españoles, nuestra 
democracia, la Constitución y el Estado de Derecho, así como que el órgano de 
gobierno del Senado plantee todos los recursos que tiene en Derecho para 
denunciar la inconstitucionalidad de esta norma y actúe en consecuencia 
recabando los informes de cuantos órganos constitucionales sean necesarios. 
 
5. Dar traslado inmediato de esta PNL a los órganos de Presidencia del Congreso 
de los Diputados y del Senado. 
 
6. Instar al Presidente del Gobierno España a la convocatoria urgente de la 
Conferencia de Presidentes, tal y como le ha sido solicitada por 12 presidentes 
autonómicos ante la gravedad de la situación y para que se dé públicamente 
cuenta de los pactos alcanzados con los partidos separatistas y su afectación al 
resto de las Comunidades Autónomas". 

 
 El Excmo. Sr. Presidente informa de que, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 16.4 del Reglamento de la Asamblea, la Mesa ha autorizado la votación 
remota simultánea de una Diputada. 
 
 A continuación, procede a realizar las votaciones correspondientes, mediante 
procedimiento electrónico, según lo dispuesto en los artículos 122.2º y 124, párrafo 
1º.b) del Reglamento de la Asamblea. 
 
➢ La votación presencial de la toma en consideración de la Proposición de Ley 
PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, de medidas para la simplificación y mejora de la 
eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad de Madrid, presentada por 
el Grupo Parlamentario Popular, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 68 
- Votos en contra: 65 
- Abstenciones: 0 
 

 La votación remota simultánea de la toma en consideración de la Proposición de 
Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, de medidas para la simplificación y mejora de 
la eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad de Madrid, presentada por 
el Grupo Parlamentario Popular, arroja el siguiente resultado: 
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- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 1 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 
 

 El resultado de la votación de la toma en consideración de la Proposición de Ley 
PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, de medidas para la simplificación y mejora de la 
eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad de Madrid, presentada por 
el Grupo Parlamentario Popular, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 69 
- Votos en contra: 65 
- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda aprobada la toma en consideración de la Proposición 
de Ley PROPL 5(XIII)/23 RGEP 14618, de medidas para la simplificación y mejora 
de la eficacia de instituciones y organismos de la Comunidad de Madrid, presentada 
por el Grupo Parlamentario Popular. 
 
➢ La votación presencial de la toma en consideración de la Proposición de Ley 
PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, por la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de 
marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de 
la Comunidad de Madrid, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, arroja el 
siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 79 
- Votos en contra: 54 
- Abstenciones: 0 
 

 La votación remota simultánea de la toma en consideración de la Proposición de 
Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, por la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de 
marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de 
la Comunidad de Madrid, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, arroja el 
siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 1 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 
 

 El resultado de la votación de la toma en consideración de la Proposición de Ley 
PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, por la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 de 
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marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de 
la Comunidad de Madrid, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, es el 
siguiente: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 80 
- Votos en contra: 54 
- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda aprobada la toma en consideración de la Proposición 
de Ley PROPL 6(XIII)/23 RGEP 14651, por la que se modifica la Ley 2/2016, de 29 
de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación 
de la Comunidad de Madrid, presentada por el Grupo Parlamentario Popular.  
 
➢ La votación presencial de la toma en consideración de la Proposición de Ley 
PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, por la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de julio, 
de Protección integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 79 
- Votos en contra: 54 
- Abstenciones: 0 
 

 La votación remota simultánea de la toma en consideración de la Proposición de 
Ley PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, por la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de 
julio, de Protección integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 1 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 
 

 El resultado de la votación de la toma en consideración de la Proposición de Ley 
PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, por la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 de julio, 
de Protección integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 80 
- Votos en contra: 54 
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- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda aprobada la toma en consideración de la Proposición 
de Ley PROPL 7(XIII)/23 RGEP 14652, por la que se modifica la Ley 3/2016, de 22 
de julio, de Protección integral contra la LGTBIfobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular.  
 
➢ La votación presencial de la Moción M 3(XIII)/23 RGEP 15241, del Grupo 
Parlamentario Socialista, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 54 
- Votos en contra: 79 
- Abstenciones: 0 

 
La votación remota simultánea de la Moción M 3(XIII)/23 RGEP 15241, del Grupo 

Parlamentario Socialista, arroja el siguiente resultado: 
 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 1 
- Abstenciones: 0 
 

 El resultado de la votación de la de la Moción M 3(XIII)/23 RGEP 15241, del 
Grupo Parlamentario Socialista, es el siguiente: 

 
- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 54 
- Votos en contra: 80 
- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda rechazada la Moción M 3(XIII)/23 RGEP 15241, del 
Grupo Parlamentario Socialista. 
 
➢ La votación presencial de la Proposición No de Ley Proposición No de Ley PNL 
118(XIII)/23 RGEP 12533 - RGEP 13387/23, del Grupo Parlamentario Más Madrid, 
arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 53 
- Votos en contra: 80 
- Abstenciones: 0 

 
La votación remota simultánea de la Proposición No de Ley PNL 118(XIII)/23 
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RGEP 12533 - RGEP 13387/23, del Grupo Parlamentario Más Madrid, arroja el 
siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 1 
- Abstenciones: 0 
 

 El resultado de la votación de la Proposición No de Ley PNL 118(XIII)/23 RGEP 
12533 - RGEP 13387/23, del Grupo Parlamentario Más Madrid, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 53 
- Votos en contra: 81 
- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 118(XIII)/23 
RGEP 12533 - RGEP 13387/23, del Grupo Parlamentario Más Madrid. 
 
➢ La votación presencial de la Proposición No de Ley Proposición No de Ley PNL 
126(XIII)/23 RGEP 13247, del Grupo Parlamentario Socialista, arroja el siguiente 
resultado: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 122 
- Votos en contra: 11 
- Abstenciones: 0 

 
La votación remota simultánea de la Proposición No de Ley PNL 126(XIII)/23 

RGEP 13247, del Grupo Parlamentario Socialista, arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 1 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 
 

 El resultado de la votación de la Proposición No de Ley PNL 126(XIII)/23 RGEP 
13247, del Grupo Parlamentario Socialista, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 123 
- Votos en contra: 11 
- Abstenciones: 0 
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 Consecuentemente, queda aprobada la Proposición No de Ley PNL 126(XIII)/23 
RGEP 13247, del Grupo Parlamentario Socialista, con el siguiente texto: 

 
“La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

 
1. Ratificar su compromiso con la erradicación y prevención de la violencia 
de género en todas sus expresiones. 
 
2. Desarrollar iniciativas de sensibilización y educación en igualdad y 
prevención de la violencia poniendo una atención especial en la infancia, 
adolescencia y juventud así como apoyar las iniciativas similares de 
carácter municipal en la región. 
 
3. Implementar el contenido del Pacto de Estado contra la violencia de 
género, así como la ejecución de los proyectos sostenidos con los Fondos 
Next Generation EU que tienen como objetivo la atención a las mujeres 
víctimas de diferentes expresiones de la violencia de género. 

 
4. Colaborar con el tejido asociativo que trabaja por la igualdad y la lucha 
contra la violencia de género”. 

 
➢ La votación presencial de la Proposición No de Ley Proposición No de Ley PNL 
131(XIII)/23 RGEP 14290, del Grupo Parlamentario Más Madrid, arroja el siguiente 
resultado: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 54 
- Votos en contra: 79 
- Abstenciones: 0 

 
La votación remota simultánea de la Proposición No de Ley PNL 131(XIII)/23 

RGEP 14290, del Grupo Parlamentario Más Madrid, arroja el siguiente resultado: 
 

- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 0 
- Votos en contra: 1 
- Abstenciones: 0 
 

 El resultado de la votación de la Proposición No de Ley PNL 131(XIII)/23 RGEP 
14290, del Grupo Parlamentario Más Madrid, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 54 
- Votos en contra: 80 
- Abstenciones: 0 
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 Consecuentemente, queda rechazada la Proposición No de Ley PNL 131(XIII)/23 
RGEP 14290, del Grupo Parlamentario Más Madrid.  
 
➢ La votación presencial de la Proposición No de Ley Proposición PNL 134(XIII)/23 
RGEP 14393, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, comprensivo de la enmienda 
transaccional presentada, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 133 
- Votos a favor: 79 
- Votos en contra: 54 
- Abstenciones: 0 

 
La votación remota simultánea de la Proposición No de Ley PNL 134(XIII)/23 

RGEP 14393, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, comprensivo de la enmienda 
transaccional presentada, arroja el siguiente resultado: 

 
- Votos emitidos: 1 
- Votos a favor: 1 
- Votos en contra: 0 
- Abstenciones: 0 
 

 El resultado de la votación de la Proposición No de Ley PNL 134(XIII)/23 RGEP 
14393, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, comprensivo de la enmienda 
transaccional presentada, es el siguiente: 
 

- Votos emitidos: 134 
- Votos a favor: 80 
- Votos en contra: 54 
- Abstenciones: 0 
 

 Consecuentemente, queda aprobada la Proposición No de Ley PNL 134(XIII)/23 
RGEP 14393, del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, con el siguiente texto:  
 

 "La Asamblea de Madrid Insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
  

1. Dejar constancia del firme y enérgico rechazo a que Pedro Sánchez haya 
alcanzado su investidura como Presidente del Gobierno de España, sobre la base 
de una Ley de Amnistía para olvidar más de una década de delitos de todo tipo, 
relacionados con el golpe de estado del independentismo catalán. 
 
2. Aludir a la responsabilidad y dignidad de cada uno de los 37 diputados que 
representan en el Congreso de los Diputados a los ciudadanos de la Comunidad 
Autónoma de Madrid para votar en contra de este ataque a la unidad, igualdad y 
justicia en España que representa la citada Ley. 
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3. Declarar que aquellos diputados que voten a favor tanto de una Ley de Amnistía 
a los golpistas catalanes como de una investidura que la contemple como 
contrapartida, serán responsables de este ataque a la Constitución, al Estado de 
Derecho y a la igualdad de todos los españoles. 
 
4. Manifestar la necesidad de que la Mesa del Congreso de los Diputados revise 
su calificación y paralice la tramitación de la Ley de Amnistía por ser una norma 
contraria a la unidad de España, la igualdad de todos los españoles, nuestra 
democracia, la Constitución y el Estado de Derecho, así como que el órgano de 
gobierno del Senado plantee todos los recursos que tiene en Derecho para 
denunciar la inconstitucionalidad de esta norma y actúe en consecuencia 
recabando los informes de cuantos órganos constitucionales sean necesarios. 
 
5. Dar traslado inmediato de esta PNL a los órganos de Presidencia del Congreso 
de los Diputados y del Senado. 
 
6. Instar al Presidente del Gobierno España a la convocatoria urgente de la 
Conferencia de Presidentes, tal y como le ha sido solicitada por 12 presidentes 
autonómicos ante la gravedad de la situación y para que se dé públicamente 
cuenta de los pactos alcanzados con los partidos separatistas y su afectación al 
resto de las Comunidades Autónomas". 

 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las dieciocho horas y cuatro 
minutos, el Excmo. Sr. Presidente levanta la sesión. 
 
 

LA SECRETARIA TERCERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 
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